
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110014003068-2016-00623-00 
 

El abogado BERNARDO PERDOMO RODRIGUEZ apoderado de la parte demandante, 

solicitó aclarar el auto de 20 de febrero de 2022, pues en esta providencia se tomó 

la decisión de modificar la liquidación del crédito, sin embargo, no se adjuntaron 

las liquidaciones, ni con el auto ni en el micrositio, a pesar de haberse así indicado 

en la providencia. 

 

Agregó que no se entiende el cambio de la decisión del despacho de modificar y 

aprobar la liquidación del crédito por un valor de $3.732.251,69, cuando había sido 

fijado en $6.434.833.23  

 

Revisado el expediente se observa que tal como se indicó en auto de 20 de febrero 

de 2023, si bien se había liquidado el crédito y se había aplicado un abono, el 

mismo se tuvo por realizado el 19 de octubre de 2020 cuando lo correcto es el 1º 

de octubre de 2019, por lo que una vez ajustada la liquidación arrojó el valor de 

$3.732.251,69, tal como se evidencia en la liquidación adjunta a la providencia de 

20 de febrero de 2023. 

 

De otro lado, por Secretaría agréguese en el micrositio las liquidaciones del crédito 

elaboradas por el Juzgado y que forman parte de las providencias de 5 de diciembre 

de 2022 y 20 de febrero de 2023. 

 

NOTIFIQUESE  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 112 hoy 23 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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